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DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real.por línea.

PARTE OFICIAL.
SECCIOJl D E L A GACETA DE JIADRID.

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor general de Administración militar al 
Teniente General D. Antonio María Blan
co; quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro ds la  Guerra,
J osé de la Concha.

Vengo en nombrar Director general de 
Administración militar al Teniente Gene
ral D. José María Laviña y Prat, Capitán 
general de Aragón.

Dado en Palacio á catorce'de Abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra.
J osé de la Concha.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Aragón al Teniente general D. Joaquín del 
Manzano, que ejerce igual cargo eu el 
distrito de las Provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mane. 
El Ministro da la Guerra,
J o sé  d e  l a  C o n c h a .

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad.— Sección 3,*

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Valdepeñas, provincia de 
Albacete, á D. Bernardo Hernández Calle
jo; para el de Cangas de Tineo, provin
cia de Oviedo, á D. Aquilino Alonso Bar- 
riiiso, para el de Orgáz, provincia de To
ledo, á D. Basilio Perea de las Infantas; 
para el de Muros, provincia de la Coru- 
ña, á D. Juan Antonio Calderón y Caama- 
ño: para el de Tamarite, provincia de 
Huesca, á D. Antonio Cornel y Bardaji; 
para el do Boliaña, en la misma provin
cia, á D. Leonardo Soler de Cornellá, y 
para el do Caiiet, provincia do Valencia, 
á D. José Salellés y Donderís; cuyos indi
viduos han sido propuestos en las respec
tivas ternas formadas por esa Dirección.

Al mismo tiempo ha tenido á bieu 
mandar S. M. que desde la publicación de 
estos nombramientos en la Gaceta de Ma
drid empiece á correr el plazo de 40 dias 
que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del regla
mento general para la ejecución de la ley 
hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid H  de Abril de 18G3.

Monares.
Sr. Director general del Registro de la 

Propiedad.

Ministerio de la Gobernación.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á  informe de la Sección de 
Estado* y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente do autorización ne
gada por V. S. al Juez Je primera instan
cia de la Motilla del Palanoar para proce
sar á D. Valeriano Muñoz, D. Demetrio 
Gómez Zamora y D. Sebastian Aparicio, 
Alcalde el primero, y como tal Presidente, 
y los otros dos asociados de la mesa inte
rina para la elección de Concejales de 
dicho pueblo, ha consultado lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador

de la provincia de Cuenca denegó la au
torización solicitada por el Juez de prime
ra instancia de Motília dci Palancar para 
procesar á D. Valeriano Miiñiz, D. Deme
trio Gómez Zamora y D. Sebastian Apa
ricio, Alcalde el primero, y como tal Pre
sidente de la mesa interina en la elección 
de Concejales de dicho pueblo, y asociados 
los dos últimos.

Resulta:
Que el d i a l . ” de Noviembre del año 

último D . José María Patino compareció 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Motilla del Palancar, y denunció como 
reos de falsedad á los tres sujetos óntos 
citados porque en el acto del escrutinio 
para la elección de Secretarios de la mesa 
electoral habían leído en algunas de las 
papeletas respectivas nombres distintos de 
los que tenían.

Al formular la denuncia dijo que des
pués de terminado el referido dia, la vota
ción para Secretarios, y al hacer el escru
tinio, algunos do los que se hallaban en el 
local habían protestado contra lo que se 
estaba haciendo por ver que se leían nom
bres distintos de los que contenían las 
papeletas; y que habiéndose exigido al 
Alcalde que las manifestase al público con 
objeto do comprobar si los nombres que so 
leían eraa ios que aparecían escritos, se 
resistió á ello fundado en que la ley no 
prevenia tal cosa, habiendo accedido á ha
cerlo con dos ó tres; pero advirtiendo que 
no proseguiría en semejante condescenden
cia:

Que para determinar mejor la exacti
tud de los hechos denunciados, expuso que 
en algunas papeletas que tenían escritos : 
los nombres de Juan Antonio Díaz y Ma
nuel Toledo Maure se habían leído otros 
distintos: añadia que estas papeletas, para 
que fuesen bien conocidas, tenían escritos 
en Arabas caras los nombres y apellidos de 
los referidos Diaz y Maure, y además una 
abertura ó agujero qne formaba un cua
drilongo sobre dichos nombres en uno de 
sus lados: designaba varios sujetos que 
podían declarar acerca del abuso que se 
imputaba, y entro ellos á uno llamado 
Andrés Cavero, y que seg > i indicaba era 
el que había puesto en las papeletas la 
contraseña del agujero; por último; con- 
cluia pidiendo que para la debida conti
nuación del hecho que denunciaba, el Juez 
debía reclamar las papeletas después de 
concluido el escrutinio y ántes de que se 
quemaran, porque uniéndolas á los autos, 
con vista de ellas y del resultado del es
crutinio, aparecería claro que había mas 
papeletas con los nombres de Diaz y Maure

quo votos leídos por el Presidente en favor 
de los mismos:

Que abierta la consiguiente Informa
ción sumaria, se reclamaron del Presiden
te de la mesa electoral las papeletas de la 
elección de los Secretarlos escrutadores, 
á lo que contestó que con arreglo á la ley 
las había quemado en el momento qne' so 
terminó el escrutinio:

Que habiéndose examinado á 40 tes
tigos que designó Patiño, cinco confirma
ron lo que el denunciador habla expuesto, 
reducido á  que el Presidente cubría las 
papeletas con la mano; que no había.acce
dido a ensenarlas al público, y que había 
contestado que si las papeletas no conte
nían aquellos nombres, lo decía él: 21 
aseguran que nada vieron porque estaban 
ausentes; y los restantes niegan los hechos 
objeto de la denuncia, expresando que el 
Alcalde dló al público algunas papeletas, 
cuya vista se pedia para cerciorarse de la 
verdad, siendo de notar que los cinco que 
han depuesto eii sentido desfavorable al 
Alcalde se hallan procesados como reos 
de desacato, de que el mismo Alcalde les 
acusó por excesos cometidos dentro del 
Colegio electoral en el dia de la elección 
de que se trata:

Que como comprobante de la existen
cia del abuso que se imputa al Alcalde 
y asociados, declararon varios testigos que 
las papeletas quo se hablan entregado al 
Alcalde para la votación tenían varias con
traseñas á fin do poder conocer los nom
bres que el Alcalde leía eran los mismos 
que tenían escritos; añadiendo además que 
algunos de los que resultaban con votos 
debian tener un número mayor de ellos 
que los que aparecían del escrutinio;

Que habiendos unido á  las diligencias 
sumarias el acta de la elección, se observa 
por ella que la de Secretarios escrutado
res so celebró sin ninguna protesta formal; 
y que cuando se estaba verificando la vo
tación para Concejales, algunos de los 
concurrentes al acto protestaron contra 
ella, porque según decian reconocia por 
base la de Secretarios escrutadores, que 
era falsa porque se le habia dado un nú
mero de votos que en rigor no habían ob
tenido; lo cual explicaban diciendo que 
las de Díaz y de Maure habían resultado 
con 14 votos, cuando eran 29 los electores 
quo les dieron votos:

Que el Juez de primera instancia én 
vísta de esto solicitó del Gobernador de la 
provincia la autorización para procesar al 
Alcalde y asociados, á quienes calificaba 
de reos del delito que castiga el art. 210 
del Código penal:
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Que habiendo dispuesto el Gobernador 
dar andieücia á los sujetos que se trata de 
procesar, manifestaron que las personas 
que aseguraban que las papeletas tenían 
una contraseña, y que esta la habían he
cho la víspera (de la elección, no podían 
dar razón exacta de lo que decían porque 
no eran electores.

Aparece que el Gobernador de la pro
vincia anuló la elección á que este expe
diente se refiere en vista, según decía, de 
las protestas formuladas contra la elección, 
que demostraban la perturbación y de- 
sórden que hablan reinado, producidos en 
parte por causas y accidentes naturales.

Se observa, por último, que el Gober
nador, de acuerdo con el parecer del Con
sejo provincial, denegó la autorización fun
dado:\  ,* En que el Alcalde, al leer las pa
peletas y manifestarlas á los asociados, 
cumplía con el precepto legal.

2 . ® En que la votación es un acto 
secreto, del cual nadie puede deponer con 
exactitud refiriéndose á otro individuo.

3 . ® En que la circunstancia de llevar 
las papeletas tal ó cual seña y tal *ó cual 
forma, no era una prueba segura ni aun 
racional de que contuviesen precisamente 
determinados nombres.

4 .  ̂ En que los testigos que habían 
depuesto acerca de la forma de las pa
peletas no eran electores del distrito.

5 . ® En que el Alcalde tenía en su 
abono el carácter de Autoridad, y que su 
Operación era inspeccionada por los aso
ciados.

6 . ® En que no habría términos hábi
les de librarse de una persecución criminal 
si se sancionase el principio de poder 
acusar á una mesa electoral por hechos 
como el que motiva este expediente.

Y 7.® En que no existía probado el 
delito que se imputaba al Alcalde y aso
ciados.

Yisto el tiU 3.® de la ley de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización y atri
buciones délos Ayuntamientos:

Yisto el art. 199 del Código penal, 
que determina que es delito cualquier fal
sedad que se comete en toda elección 
popular:

Considerando que no se comprueba el 
aserto de los que promovieron la denuncia 
de que en l ^  urnas electorales se deposi
taran papeletas coa los nombres de Juan 
Antonio Biaz y Manuel Toledo Maure en 
mayor número de las que luego leyó con 
estos mismos nombres el Presidente de la 
mesa, porque para este efecto no es ad
misible el dicho de los mismos que lo ase
guran, á causa do ser la votación un acto 
secreto:

Considerando que, según lo que apa
rece en el acta de la elección del día en 
que se supone cometido el abuso, las que* 
jas que bajo este supuesto se formularon 
se expusieron después de terminada la 
elección y proclamación de Secretarios es
crutadores:

Coi^iderando que induce á creer in
fundada la queja extemporánea del de
nunciador Patino la circunstancia de no 
ser elector, y no serlo tampoco algunos 
otros de los demás que han declarado en 
contra del Alcalde, y además por la des
confianza con que deben acogerse los d i
chos de personas á quienes se procesa por 
excesos que ellos mismos cometieron en el 
acto de la elección;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (q.B.g. 
resolver de conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de Real órden lo 
comunico á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1865.

Y a a m o n d e .
Señor Gobernador de la provincia de

Cuenca.

Remitido á  informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo

de Estado el expediente de autorización 
negada por Y. S. al Juez de primera ins
tancia de Mérida para procesar á Rafaél 
Carrasco, guardia municipal do la Pue
bla de la Calzada, ha consultado lo si
guiente:aExcmo. Sr.: Esta Sección hfi exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Badajoz denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instancia 
de Mérida para procesar á Rafaél Car
rasco, guardia municipal de Puebla de la 
Calzada.

; Resulta:
Que en la noche del 21 de Agosto del 

año último el citado guardia municipal 
se presentó al Teniente de Alcalde de la 
villa dándole aviso de que acababa de ar
restar en concepto de detenidos á los her
manos Saturio y Juan Rodríguez por ha-̂ - 
berles encontrado bebiendo vino en una ta
berna en hora que no estaba permiti
do y en estado de embriaguez, y por
que le habían desobedecido y resistido 
á mano armada en el acto de conducir
los á la cárcel; añadió que al hacer uso 
del sable para contener la resistencia del 
Saturio, que se hallaba armado de una 
navaja, cogió el segundo dicho sabie por 
la hoja, y al retirarlo Carrasco resaltó he
rido aquel en la mano derecha:

Que abierta la consiguiente informa
ción sumaria, se citó á Carrasco para 
que se ratificase en su denuncia, y en 
ella expuso que la noche anterior había 
salido, como de costumbre, á vigilar pa
ra conservar la tranquilidad pública, acom
pañado de los municipales Manuel Her
nández y Fernando Castaños, y cuando 
estaba haciendo la ronda se acercó Die
go Alvarez, dueño de una taberna situa
da en la plaza, manifestándole que se 
encontraban en ella bastante bebidos los 
mencionados Saturio y Juan Rodríguez, á 
quienes no había podido hacer salir de su 
casa á la hora de cerrar el puesto por
que no eeouchaban sus amonestacio
nes:Que consiguiente á ello ordenó á los 
Rodríguez que se retirasen á su casa á 
descansar, á lo que, según decía, por dos 
veces le contestaron con malos modos, y 
le desobedecieron; y como conociese que 
la desobediencia procedía de la embria
guez en que se hallaban, se valió do la 
fuerza; y auxiliado de sus compañeros, 
los cogieron por los brazos y los espulsaron 
á la calle:

Que para evitar ulteriores consecuen
cias, determinó arrestarlos por via de de
tención, y que cuando marchaban en di
rección de la cárcel y' les reconvenía so
bre sus excesos y mal comportamiento, el 
Saturio habia sacado y abierto la nava
ja, colocándose en actitud de acometer 
al municipal, que tuvo necesidad de po
nerse en actitud de defensa con su sable 
desenvainado, cuya arma cogió el Juan 
Rodríguez, agarrándole por el corte con la 
roano derecha:

Que habiendo hecho esfuerzo Carrasco 
para que Rodríguez soltase el sable, éste 
se habla cortado en el dedo de dicha 
mano; y como consideraron el hecho 
como resistencia grave á la Autoridad, 
llevaron á efecto el arresto de los dos 
hermanos, quitándoles la navaja, que en
tregaron al Teniente de Alcalde:

Que llamados á declarar los dos her
manos detenidos, no han contradicho en 
el fondo lo depuesto por el municipal Car
rasco, que á la vez confirmaron los dos 
guardas que dijo le acompañaban en la no
che de la ocurrencia.

Que citados igualmente otros varios 
sujetos que se hallaban en la taberna, 
todos manifestaron que no podían dar ra
zón de cosa alguna, porque distraídos en 
jugar y en conversación, no se habían aper
cibido del suceso:

Que habiéndose mandado que dos fa
cultativos reconociesen al lesionado y ma
nifestasen su díotámen acerca de la lieri- 

I da, dijeron que podía calificarse de leve; 
que ia habían curado de primera inten

ción, y que si bien el paciente indicó que 
el vendaje lo habia llevado por espacio 
de un mes, no debían haberle molestado 
los dolores ni la s'upuracion, según se 
deducía de no haber reclamado asistencia 
facultativa, y concluían diciendo que á  su 
juicio la herida debía haber tardado en 
curarse de ocho á diez dias, y que el 
dedo habia quedado útil para dedicar
se á  sus tareas habituales y sin defecto 
alguno:

Que en vista de todo esto, y ha
biendo expuesto el Promotor fiscal del 
partidp que reputaba á Carrasco com
prendido en el caso de que trata el a r
ticulo 345 del Código penal, el Juez de 
primera instancia solicitó del Gobernador 
de la provincia le autorizase para conti
nuar los procedimientos contra el municipal 
lo cual denegó el Gobernador, de con
formidad con el parecer del Consejo pro
vincial, en que, según se deducía de lo 
mismo que se acaba de relacionar, nada 
habia que hiciese sospechar que Carrasco 
fuese reo de lesiones.

Yisto el art. 345 del Código penal, 
según el cual incurre en pena el que cau
sase a otro lesiones que produzcan al 
ofendido inutilidad para el trabajo por 
cinco ó más dias, ó necesidad de la asis
tencia de facultativo por igual tiempo.

Considerando que sí bien aparece que 
las heridas que Rodríguez recibió fueron 
con el sable del guardia municipal Rafael 
Carrasco, no consta que este las ocasiona
ra por un acto de su voluntad:

Considerando que nada aparecó en el 
expediente que contradiga las declaracio
nes del mismo guardia municipal, y que 
en esta atención debe admitirse como cier
to cuanto el mismo depuso y confir
man los otros dos guardas que le acom
pañaban:

Considerando, por tanto, que no hay 
méritos para calificar de abuso el proce
der de Carrasco en el caso de que se 
trata;La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformídad¡con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á Y. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1803.

Yaamoisde.
Sr. Gobernador de la provincia de Ba

dajoz.

Subsecretaría.— Sección de órden públi
co.— "íiegociado 3 . ®— Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de la Coruña lo que sigue;

«Remitido á informe de la Sección de 
Gobernacjon y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Juan 
Perez Silva, quinto del reemplazo del año. 
último por el cupo de Dumhría, en soli
citud de que re revoque el acuerdo por el 
que el Consejo de esa provincia le declaró 
soldado, dicha Sección ha emitido sobre 
este asunto el siguiente dictámen:

Yistos los artículos 80, 81, 100 y 
134 de la ley do reemplazos vigente: 

Considerando que Juan Perez Silva no 
expuso excepción alguna en el acto de la 
declaración dé soldados ante el Ayunta
miento, á pesar de haber estado presente 
su padre, según consta del acta de esta 
corpofocion:

Considerando -que concedidos por el 
Ayuntamiento 13 dias para que verificase 
su presentación, los dejó trascurrir con 
exceso sin presentarse:

Considerando qile declarado suplente 
por el Ayuntamiento, no reclamó ni mani
festó su intención de reclamar en el tiem
po y forma que prescribe el articulo 100: 

Considerando que sí bien el acuerdo 
del Ayuntamiento fuó interino hasta tanto

que Juan Perez se presentase, trascurrido 
el plazo concedidó sin verificarlo se^ hizo 
definitivo este fallo:

Considerando que no habiendo expues* 
lo la excepción ante el Ayuntamiento, ni 
reclamado contra el acuerdo* de esta cor
poración, son'inadmisibles cuantas alega
ciones’ se ^.iiayan hecho ante el Consejo 
provincial;La Sección opina que debe confirmar
se el acuerdo del Consejo provincial de la 
Coruña, que declaró soldado á  Juan Perez 
Silva, quinto por el cupo de Durabrla.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto dictámen, 
y mandar que esta resolución se circule 
pura que sirva de regla general en casos 
análogos; teniendo presente que los fallos de 
los Ayuntamientos deben^considerarse de
finitivos cuando los interesados no hacen 
uso del término que se señala para su pre
sentación, de Real órden lo digo á Y. S, 
para los efectos correspondientes.» _

De la propia Real órden, comunicada 
por el expresado Sr..Ministro, lo traslado 
á Y. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
30 de Marxo de 1863.

N icolás S uarez Cantón.
Sr. Gobernador de la provincia d e ....

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular núm. 71.
Nota de los servicios que deben cum

plir los Señores Alcaldes en el mes actual
Remitir los estados quincenales y men

suales que se expresan en las notas pu
blicadas en los meses aritéríorés:

Los estados trimestrales de providen^ 
cias gubernativas.

De presos, arrestados y detenidos.
De movimiento de enfermos en lóá 

Hospitales.
De emigrados extrangeros.
De desertores extrangeros.
Además deben remitir copia del ex

tracto de la cuenta de gastos é ingresos 
Municipales, oerlificado dél producto de 
los arbitrios que no se hallen arrendados 
y lu3 estados pedidos en ciroulares inser
tas en los Boletines oficiales números 
37 y 43.Los estados de altas y bajas de la con
tribución industrial del primer trimestre.

Estados de apremios contra los prime
ros contribuyentes.

Los repartimientos do consumos los 
que aun no lo hayan verificado.

Terminar la formación ó rectificación 
de los amillaramientos.

Remitir los repartos de consumos los 
que aun no lo hayan verificado. _

Extinguir los débitos por todas contri
buciones por atrasos y corrientes.

Albacete 16 de Abril de 1863.— Jos& 
Gallostra.

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud  de 
las leyes de de Mayo de 183o y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra su cumplimiento se saca á públn^ 
subasta para el día y hora que se di** 
rá  las fincas siguientes.

Remate para el d ia 2 1 d e  Maye 
1863 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. José Lo-
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pez Campo'3, qüe tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 11 do su 
mañana en adelante.

CLERO.

M sikas.

f í limero del
Inventario

Mei^or chafitta,

762 y 592 del inventario antiguo y 
464 y 471 del inventario moder
no.— Una haza de secano, sita 
en Royo Salado, término de Po- 
bedilla y procedentes del Clero de 
la misma, de cabida l o  fanegas y 
4 celemines equivalentes á 10 
hectáreas, 71 áreas, 59 centiá- 
reas y 82 milímetros. Linda S. 
y M. D. Ramón de Llanos, P. 
D. Cárlos Mémbrilla y N. D. José 
Vicente 3IehdiH. Los peritos le 
han señalado la renta de ISO rs. 
anuales. Ha sido tasada en 4600 
reales y capitalizada en 5825 rs. 
y siendo aquella mayot* servirá 
de tipo en la subasta.

504 id. id. y 466 id. id.— Otra id. id. 
sita en la Fuente de los Morales 
de igual término y procedencia 
que la anterior, de cabida 3 fane
gas y 2 celemines equivalentes á 
2 hectáreas, 21 áreas, 26 centiá- 
reas y 70 milímetros. Linda S. 
y M. D. Francisco y Doña Micae
la Baíllo, P. D. Francisco Bailló 
y N. dehesa del Contadero. Tie
ne esta finca chaparras pardas y 
mata rubia, predomina la prime
ra. Los peritos le han señalado la 
renta de 24 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 760 rs. y capitalizada 
en 540 rs. y siendo aquella ma
yor servirá de tipo en la subasta.

506 id. id. y 465 id. id, —Otra id. 
id. sita en la Fuente del Ciervo 
de id. id., de cabida 4 fanegas y 
5  celemines equivalentes á 3 hec
táreas, 72 centiáreas y 64 milí
metros. Linda S. Montes-llecos, 
M. D. Cárlos Membriilá, P. An
gel Sánchez y N. Doña Micaela

. BailIo. Tiene esta finca chaparras 
pardas y mala rubia y le predo
mina la primera. Los peritos le 
han señalado la renta de 50 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 953 rs, 
y capitalizada en 675 rs. y siendo 
aquella mayor servirá de tipo en 
la subasta.

507 id. id. y 468 id. id.— Otra id. 
de riego con las aguas de la 
Fuente de la Arca, sita en el 
Cuadrejon de id. id. de cabida 5 
celemines equivalentes á 29 áreas,
12 centiáreas y 10 milímetros, 
Linda S. Doña Micaela Baillo,
M. y P. camino de Alcaráz y iS.
D, Francisco Baiilo. Los peritos 
le han señalado la renta de 10 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 335 
reales y capitalizada en 225 rs. 
y siendo aquella mayor servirá 
de tipo en la subasta.

508 id. id, y 469 id. id.— Otra id. 
secano sita en Cañadillas y ca
mino del Collado de id. id de 
cabida 2 fanegas equivalentes á 
una hectáreas, 39 áreas, 74 cen
tiáreas y 76 milímetros. Linda 
S. D. Francisco Baillo. M. Do
ña Micaela y D. Francisco Bai
llo, P. D. Garlos MembrÜla y
N. camino del Collado. Lois 
ritos le han señalado la renta 
de 15 rs. anuos. Ha sido ta-

feá'd̂  en 480 ís , y  Cápitáíizáda 
en o33 rs. y siendo aquella ma- 
yór servirá de tipo en la subasta. 

oiO  ̂ id. id, y 472 itl. id.— Oirá id. 
id. sit3  ̂ en el Barranco del Yelo 
de id. id. de cabida 4  fanegas 
3  celemines equivalentes á 2 
bectáreasi 96 áreas, 96 centiá
reas y 36 milímetros. Linda S. 
M. y N. D, Ramón de Llanos 
y P. D. Carlos Mémbrilla, Los 
peritos le han señalado la ren
ta de 39 rs. anuos. Ha sido 
tasadada en 1.290 rs. y capi
talizada en 877 rs. 50 cent, y 
siendo aquella mayor servirá de 
tipo en la subasta.

M í  id, id. y 473 id. id.=O tra id. 
id. en los Calderones dentro de 
la dehesa de Matallana de id. id, 
de cabida 4 fanegas 6 celemi
nes, equivalentes á 5  hectáreas, 
14 áreas, 45 centiáreas y 21 
milímetros. Linda S. Royo de 
los Calderones, 3Í. D. Francis
co Baillo, P. Marquesa de Vai- 
deguerrero y N. D. Garlos Mem- 
brilla. Los peritos le han seña
lado la renta de 28 r s / anuos» 
Ha sido tasada en 900 rs. y 
capitalizada eti C30 rs. y sien
do aquella mayor servirá de ti
po en la subasta.

512 id. id. y 474 id. id;=Otra id. 
id. sita Orilla de las Carrascas 
de Gorgog!, dentro de la dehe
sa de Matallana y estando esta 
haza entre la misma la vereda 
real y las Carrascas de Gorgo- 
jí de id. id. de cabida, 11 fa
negas y 3 celemines, equivalen
tes á 7 hectáreas, 68 áreas, 
61 centiáreas y 18 milímetros. 
Linda S. D. Francisco Baiilo, M, 
vereda real, P. carril viejo que 
conduce desde Povedilla al Pa
lomar y N, un trozo dé cha
parral que dicen ser de Doíte 
Micaela Baillo y está señalado 
por tercer trozo por el perito 
1). Francisco Sanz, ser de la 
dehesa de Matallana. Hay den
tro de esta haza dos medianiles 
cubiertos de chaparral. Los pe
ritos le han señalado la renta de 
100 rs. anuos. Há sido lasada 
en 3,400 rs. y capitalizada en 
2 .250  rs. y siendo aquella ma
yor servirá de tipo en la subasta.

515 id. id. y 475 id. id.— Otra id. 
id. sita en la Rambla del Quin- 
tanar, dentro de la dehesa de 
Matallana, de id. id. de cabida 
9 fanegas 4 celemines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 52 áreas,
15 centiáreas y 54 milímetros. 
Linda S. y M. Doña Micaela 
Baillo, P. sexto trozo señalado 
por el perito Sanz por pertcnc 
cor á la dehesa de Matallana y 
N. D, Francisco Baillo. Esta fin
ca la atraviesa la Rambla del 
Quintanar. Los peritos le han 
señalado la renta de 56 rs. ánuos.
Ha sido lasada en 1866 rs. y 
capitalizada en Í 440 rs. y sien
do aquella mayor servirá de tipo 
en la subasta.

514 id. id. y 476 id. id.=Otra id. 
id. en dos suertes, sita hericas 
altas, de id. id. de cabida, am
bas, una fanega y un celemín 
equivalentes á 75 áreas, 69 cen
tiáreas y 66 milímetros. Linda 
la primera suerte S. y M. ca- 
ihino de Viveros, P, y N. Don 
Francisco Baillo y la segunda

linda S. b . Francisco Baillo, M. 
Señora Marquesa de Valdeguer- 
rero, P. y N. D. Carlos Mem- 
brilla. Los peritos le han seña
lado la renta de 7 rs. ánuos. 
Ha sido tasada en 22CT rs. y 
capitalizada en 157 rs. 60 cén
timos y siendo aquella mayor 
servirá de tipo en la subasta

515 id. id. y 477 id. id.=:Otra id. 
de riego en la Noguera frí-nte 
de Povedilla de id. id. de cabida 
5 delemínes y un cuartillo equi
valentes á 18 áreas, 92 centiá
reas y 41 milímetros, Linda S. 
D. Carlos Mémbrilla, M. rio de 
Povedilla, P. y N. D. Ramón de 
Llanos. Esta finca se riega, con 
las aguas de la Fuente del Arca. 
Los peritos le han señalado la 
renta de 23 rs. ánuds Ha sido 
tásada en 787 rs. y capitaliza
da en 517 rs. 60 céht. y sien
do aquella mayor servirá áe tipo 
en la subasta.

516 id. id. y 478 id. id.=O tra idi 
secano sita en las Hericas de 
id. id. de cabida 9 celemines y 
2 cuartillos equivalentes á 63 
áreas y 86 centiáreas. Linda S. 
D. Carlos Mémbrilla, M. D. Ra
món de Llanos, P camino de los 
Yesares y N. Doña Micaela Baillo. 
Los peritos le han señalado la 
renta de 5 rs. ánuos. Ha sido 
tasada en 155 rs. y capitaliza
da en 112 rs. 50 cent, y sien
do aquella mayor servirá de tipo 
en la subasta.

517, 523 y 527 id. id. y 479, 485 
y 489 id, id .=O íra id. id. sita 
en las Gallegas y Bajo de la 
Huerta de Mora, de cabida una 
fanega 2 celemines y 3 cuarti
llos, dividida en 4 trozos, equi
valentes á 85 áreas, 88 centiá
reas y 66 milímetros. El primer 
trozo situado tras del Molino de 
D, Francisco Baillo, frente de 
Povedilla. Linda S. y P. Don 
Francisco Baillo, M. la acequia 
y N. Manuel González. = Segun-  
do trozo en id. linda S. y N.
D. Francisco Baillo, M. y P. 
el ya citado,— Tercer trozo si
to bajo la Huerta de Mora. 
Linda S. y M. D. Ramón de 
Llanos, P. y N, Doña Micaela 
Baíllo.— Cuarto trozo en id. id. 
Linda S, D. José Vicente Men- 
diri, M. Doña Micaela Baillo,
P. y N. D. Francisco Baiilo Los 
peritos les han señalado man- 
comunadamente á dichos trozos 
la renta de 13 rs. ánuos. Han 
sido tasados en 437 rs. y ca
pitalizados en 282 rs. 50 cent, 
y siendo aquella mayor servirá 
de tipo en la subasta.

518 y 480 id.— Otra id. de seca
no y riego denominada la Paeri- 
ca de id. id. Su cabida 2 fa
negas equivalentes á una hectá
rea, 39 áreas, 74 centiáreas y 
76 milímetros. Linda S. Ramón 
García. M. camino de Alcaráz,
P. camino de la Fuente del Cier
vo y N. Doña Micaela Baillo. 
Los peritos le hai señalado la 
renta de 15 rs. ánuos. Ha sido 
tasada en 400 rs. .y capitaliza
da en 282 rs. 50 cent, y sien
do aquella mayor servirá de tipo 
en la subasta.

519 id. y 481 id .=O tra id. de 
id. id. sita Prado de ja Iglesia 
de id. id. Sü cabida Í3  fane

gas y 5 éeíertiíhes, éi^bivalen- 
tes á 9 hectáreas, 24 áreas, 8Ó 
centiáreas y 31 milímetros. Lin
da S. Angel Sánchez, M. Sera
fín Calderón, P. D. Francisco 
Baillo, D. isidro Gura Párroco 
y D. Cárlos Mémbrilla y N. Don 
Francisco Bailloi b e  lás eXJire- 
sadas fanegas, 5 fanegas y un 
celemín se riegan con las á ^ a s  
de la Fuente de la Arca, fe lá  
finca la atraviesa la acequia de 
la Fuente de la Arca y el ca
mino que conduce desde Peve- 
dilla a! Cepillo. Los peritos le 
han señalado la renta de 195  
rs. ánuos. Ha sido tasada en 
6400 rs. y capitalizada en 4825  
reales y siendo aquella mayor ser
virá do tipo en lá subasta.

52o id. y 482 id.— Otra id, secano 
sita en la Molata de id. id. Su 
cabida 5  fanegas, 1 celemín equi
valentes á 2 hectáreas, 15 áreas* 
44 centiáreas y 42 milímetros. 
Linda Si Montes llecos, M. Dori 
Cárlos Mémbrilla y N. D'»ñá |Mi- 
caela Baillo. Los peritolt lé liárt 
señalado la renta de i l  reales. 
Ha sido tasada en 370 rs. y cá- 
piíalizada en 247 rs.. 50j cérits. 
y siendo aquella mayor servirá de 
tipo en la subasta.

536 id. y 498 id .=O tra id. de riego 
llamada Carrizal en id. id. pro
cedente del Cabildo Eclesiástico 
de Alcaráz. Su cabida 4 fánegáS 
equivalentes á 2 hectáreas, 7 9  
áreas. 49 centiáreas y 52 milí
metros. Esta baza se riega con d  
agua de la fuente de la Arca, 
cuyo riego no es Constante en la 
mayor parte del año por distar 
dicha fuente media legua. Pro
duce de renta 7 fanegas de trigo 
qne reducidas á metálico hacen 
275 rs. Ha sido tasada en 4150  
reales y capitídizada en 6142 rs.
50 Cents, qüe servirán dé tipo 
en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 . * No S0 admitirá postura qtlé nó 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones c i- , 
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince días siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, .según se previene en 
lá ley de 11 de Julio de 1856.

3 . “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6 °  de la ley de pri
mero de Mayo de Í855 y con la boni
ficación del b por lo o  que el mismo 
Otorga á los compradores que anticí
pen üno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se .dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio dé 1885. Las de lüenor 
cuantiá se pagafán étt 20 plazos igua
les, ó lo que es lo rnisiBo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de i d e  Mayo y 30 
de Junio de 1856.
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4.® Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.^

b .‘ Los derechos de expediente, has
ta  la toma de posesión, serán de cuen
ta  del rematante.

6.* A la vez que en esta ciudad, 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá  doble remate en el Juzgado de l . “ 
instancia de Alcaráz, por radicar las fincas 
en término do dicho partido.

NOTAS.
1 . » Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia ó Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Se advierte que el arrendatario de las 
16 primeras fincas, vence en 14 de Octu
bre de 1864 y la última ó sea el número 
530 en 15 de Agosto del corriente año.

Albacete 18 de Abril de 1863 .—  
Manuel Martin.

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo.

D. Pedro Mulleras, cabllaero de la Nacio
nal y Militar Orden de San Fernando, 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que con la superior apro
bación del Sr. Gobernador civil de la 
provincia y por acuerdo de la corporación 
municipal que tengo el honor de presidir 
se subasta la construcción de 130 hitos 
de piedra labrada de seis pies de altura, 
pió y cuarto de ancho y un pié de grue
so para acolar las dehesas en que se di
vide esta jurisdicción, bajo del tipo de 16

reales cada uno y con arreglo al pliego 
de condieiones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 
Dicho acto tendrá lugar en la Sala capi
tular de esta villa los dias 3 y 10 de Ma
yo próximo de 10 á 12 de sus respectivas 
mañanas.

Y para la mayor concurrencia de lici- 
tadores se publica el presente en este pe
riódico oficial.

Villarrobledo á 13 de Marzo de 1863. 
Pedro Mulleras.— Gregorio Urbano Rome- 

Srio.ro

Alcaldía constitucioaal de 
Barrax.

Don Gabriel Nuñez, Alcalde constitncio- 
nal de esta villa de Barrax.

Hago saber que aprobado por el Señor 
Gobernador civil de esta.provincia el ex
pediente para el arriendo en subasta del 
derecho de peso y medida de uso volunta
rio de esta villa, para el próximo año eco
nómico que ha de principiar en de 
Julio próximo y finará en 30 de Junio de 
1864, se saca á la subasfá bajo el tipo y 
condiciones que están de manifiesto desde 
hoy en la Secretaría de Ayuntamiento, 
cuyo acto tendrá lugar en los dias 26 del 
corriente y 5 del próximo Mayo en ta Sala 
de sesiones del municipio, y hora do 11 á 
12 de su mañana.

Barrax 13 de Abril de 1863.— El 
Alcalde, Gabriel Nuñez.— P. S. M., Va
leriano Miranda, Srio.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquin Sánchez Gantalejo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
Partido.

Por el presente edicto, y término de 
veinte dias, so hace saber: Que para ha
cer pago á Pablo Mondejar de esta vecin
dad, de cierta suma que le está adeu
dando su convecino Juan Giménez, se sa
ca á pública subasta, una parte de casa 
que ha sido embargada al' mismo y que 
se halla sita en la señalada con el número 
once de la calle de Caldereros de esta ciu
dad, compuesta de un portal, una cocina 
y una sala con sii alcoba, la parto alta 
de estas fres habitaciones, el patio y la

cuarta parte de servidumbres en las porta
das, descubiertos, pozo y pila, que toda 
ella linda por su lado izquierdo, con la 
de D. Cecilio Rodríguez, por el derecho, 
con la de Juan José Ramírez, y por la 
espalda con la de la Sra. Condesa de Vi- 
llaleal, y ha sido tasada lá repelida parte 
en la cantidad de ocho mil trescientcs se
tenta reales vellón; la persona que quiera 
interesarse en el remate, que tendrá efec
to en la sala local de este Juzgado, el dia. 
trece de Mayo próximo venidero, de once 
á doce de su mañana comparezca á verifi
carlo; que siendo arreglada la postura, le 
será admitida; asi lo tengo mandado por 
auto de este dia, en los egeoutivos inco- 
hados á solicitad del Mondejar en contra 
del Jiménez.

Dado en Albacete á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos sesenta y tres.—  
Joaquin Sánchez Cantalejo.— P . S. M., 
José Serna y Olivas.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado 1.“— Anuncio.—-Se ha
lla vacante en la Universidad literaria de 
Granada la Cátedra de Farmacia, quími
co-orgánica correspondiente á  la Facul
tad de Farmacia la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
egeroicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el titulo 2.° Sección 
5.* del Reglamento de 10 de Setiembre de 
1852.

Para ser admitido á  la oposición se 
necesita:

1 .  ® Ser español.
2 . ® Tener 25 años de edad.
3 .  ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 . ® Ser doctor en la Facultad de 

Farmacia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general s l s  solicitudes documen
tadas en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación do este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 13 de Marzo de 1863.— El 
Director general, Pedro Sabau.— Es co
pia.— Antonio Qnilis, Srio.

SECCION NO OFICIAL.

DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE,
T  A L M A N A Q U E

PARA EL AÑO DE 1863. 
PROSPECTO.

Los encomios son Innecesarios cuando 
se traía de una publicación de tan recono
cida utilidad como la que tenemos el honor 
de ofrecer al público bajo el epígrafe que 
encabeza este prospecto. Todas las clases de 
la sociedad hallarán recopiladas en este li
bro cuantas noticias puedan interesarles re
lativas, no solo á la provincia de Albacete, 
sino al territorio de su Audiencia.— Las De
pendencias Eclesiásticas, Judiciales, Civiles, 
Militares y Municipales de toda la provin
cia, con sus incidencias y nombre y habi
tación de sus empleados, constituirán la ba
se principal de esta Guia, de todo punto 
indispensable, para el hombre de negocios, 
en todo lo concerniente á  la esfera oficial.

La Guia de la provincia de Albacete, 
consta, de tres partes, en la formasiguíenle:

La primera parte contiene el prólogo, 
el almanaque del año corriente, el juicio 
del año y varias noticias tan importan
tes como identificadas con este asunto.

La segunda parte todo lo concer
niente á la Audiencia Territorial, Colegio 
de Abogados, Oficinas del Estado, Ins- 
lilnto provincial y Gremios, sin omitir na
da de cuanto pueda ser de reconocida uti
lidad ó oscilar el interés público en sen
tido estadístico.

La tercera parté se ocupa en el 
mismo sentido que la anterior, de todo 
lo relativo á los pueblos de la provincia, 
dando noticia de las condiciones espe
ciales da cada uno de ellos; de su dis
tancia á la corte, capital de la monarquía; 
á Valencia, su Capitanía general; á la 
capital de su diócesi; á la de su provincia, 
y al pueblo de su partido, con el nombre 
de todas sus autoridades y funcionarios.

Un resúmen comprensivo de intere- 
• sanies curiosidades y de datos comun
mente codiciados, ponen término á este 
libro, que consta de 266 páginas de cor
recta y e.^raorada impresión y que solo 
cuesta 8 reales.

Los pedidos se dirigirán á D. Salvador 
Grande, Tinte 36, pi-incipal, administrador 
do la presente Guia, incluyendo su importe 
enlibranz^ del giro mútuo.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Abril que á continuación se expresan,

BARÓMETRO
EN MILÍMETROS Y A 0 . ° TERMOMETROS CENTIGRADOS

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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ESTADO- 
DEL CIELO. J

. U.

1 7 6 9 9 , 2 7 0 , 9 5 2 8 , 0 1 6 , 4 1 1 , 8 5 , 3 1 , 7 5 , 6 1 0 . 9 1 1 ,1 7 8 6 9 N. N. E. 6 . 7 2 1 0 , 4 5 8 Cubierto con aire fuerte frió 
y lluvioso.

Revuelto ctm viento fuerte.1 8 7 0 2 , 7 2 0 , 1 9 1 5 , 2 1 1 , 3 5 , 9 7 , 8 3 , 5 4 , 5 9 . 6 5 , 5 6 8 5 3 N. E. 2 , 1 7 0 , 5 1 5
1 9 7 0 0 , 6 4 1 . 4 9 2 0 , 5 1 4 , 3 6 , 0 5 , 0 1 , 2 - 3 , 8 9 , 8 9 , 3 7 6 6 4 E. N. E. 4 , 7 6 0 Revuelto y amenazando con 

viento fuerte.

Imp. de Serna y  Soler, Rosario, 10 .

P. 0 . del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.
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